
timas, por lo general, se quejaban del exceso de rigidez
en algunas de las conclusiones científicas.

Finalizada la reunión, se acordó mantener nuevos con-
tactos a este nivel en el futuro.

pidió una reunión extraordinaria de la Comisión que se
celebró en Madrid en junio del 81. AI no obtener la
mayoría suficiente para revisar las cuotas, nuestro país
decidió objetar el acuerdo de cuotas durante el año 1981.

En la reunión de noviembre se pudo solventar ya este
problema con una notable cuota de merluza de 91.000
toneladas para 1982, lo que permitirá una explotación
normal del caladero por los buques españoles.

Pesquerías en el área de I.C.S.E.A.F.
(Comisión Internacional de Pesquerías
Atlántico Suroriental)

EI área cubierta por la Comisión Internacional (funda-
mentalmente las costas de Namibia ► ha seguido sien-
do en el año 81 uno de nuestros más importantes
caladeros internacionales, y concretamente el primero
para las capturas de merluza, faenando, aproximada-
mente, un número de 100 barcos españoles de arras-
tre de merluza en esa zona.

La cuota adjudicada en noviembre de 1980 para ser
pescada en 1981 era especialmente baja, debido a la
utilización por la Comisión Internacional de unos datos
estadísticos poco ajustados del caladero, que mostra-
ban un empeoramiento del mismo.

Con el fin de solventar este problema y acomodar las
cuotas de capturas a la realidad del caladero, España

EMPRESAS PESQUERAS
CONJUNTAS

A lo largo del año 1981 han aumentado las inscrip-
ciones en el Registro de empresas pesqueras conjun-
tas, si bien a un ritmo menor que en el año anterior,
ya que el aumento del 68 por 100 reflejado en el in-
forme de 1980 se ha convertido en un aumento del
33 por 100 en el presente año.

AI finalizar 1981 se han totalizado el número de 71
empresas pesqueras conjuntas que, salvo muy escasas
excepciones, funcionan a completa satisfacción de las
partes asociadas.

EMPRESAS PESQUERAS CONJUNTAS

AN01917119 AN01980 AN01981 TOTAI

PAIS
EMPRES. BUQUES T.R.B. EMPRES. BUOUES T.R.B. EMPRES. BUOUES T.R.B. EMPRES. BUOUES T.R.B.

Argentina ........................ 12 23 34.365 3 4 4.601 - - - 15 27 36.972
Chile ................................. 1 1 667 2 2 3.999 - - - 3 3 4.666
Ecuador ........................... - - - - - - 1 2 1.646 1 2 1.646
Haití ................................. - - - 1 8 2.820 - - - 1 8 2.820
México .............................. 5 8 4.460 7 9 5.566 - - - 12 17 10.026
Panamá ........................... - - - - - - 1 2 926 1 2 926
Perú ................................. - - - 2 2 2.560 - - - 2 2 2.560
Uruguay ........................... 2 3 2.936 - - - - - - 2 3 2.936
Marruec^s ........................ 5 10 2.372 1 2 478 1 14 2.224 7 26 5.074
Mauritania ........................ - - - - - - 1 2 470 1 2 470
5enegal ........................... - - - - - - 1 2 542 1 2 542
Sudáfrip ........................ 1 4 4.213 - - - - - - 1 4 4.213
Inglaterra ........................ 1 1 46 3 4 1.225 16 23 5.635 22 28 6.906
Irlanda .............................. 1 3 796 - - - 1 3 148 2 6 1.546

Total ........................ 28 53 49.917 19 31 21.255 24 48 12.191 71 132 83.363
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